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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA: DR. LOUIS FRANCOIS KLEYN LÓPEZ
Presidente

DR. CARLOS ALBERTO GARCÍA MONTES
Vicepresidente Ejecutivo

DR. FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ LAGUADO
Vicepresidente Jurídico

DRA. POLDY PAOLA OSORIO ÁLVAREZ
Vicepresidente de Estructuración

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe de auditoría técnica, seguimiento a las funciones públicas de supervisión y 
de interventoría asociadas al proyecto de reparación y atención de puntos críticos 
de los corredores férreos La Dorada – Chiriguaná y Bogotá - Belencito.

Respetados Doctores:

En cumplimiento al Plan Anual de Auditorías aprobado por el Comité de Coordinación del Sistema 
de Control Interno de la Agencia Nacional de Infraestructura para la vigencia 2019, la Oficina de 
Control  Interno  realizó  auditoría  a  las  funciones  públicas  de  supervisión  y  de  interventoría 
asociadas al proyecto de reparación y atención de puntos críticos de los corredores férreos La 
Dorada – Chiriguaná y Bogotá - Belencito.

Los aspectos evaluados y los resultados de la auditoría se presentan en el informe adjunto, así  
como las no conformidades y recomendaciones para la interventoría, con el fin de coadyuvar al 
mejoramiento continuo de la gestión del proyecto y contribuir al logro de los objetivos que la ANI 
espera obtener con el mismo.

De acuerdo con lo previsto en el literal g del art. 4º y los literales h, j y k del artículo 12 de la Ley 87  
de 1993, se envía copia de este informe a las dependencias involucradas, con el fin de que se 
formule  el  plan  de  mejoramiento  correspondiente  a  las  no  conformidades  contenidas  en  el 
documento adjunto, en consideración a la necesaria documentación de respuesta a través de la  
adopción de medidas preventivas o correctivas procedentes para lo cual el término recomendado 
es de treinta (30) días calendario contados a partir de la radicación.
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Adicionalmente, a partir de las validaciones realizadas se genera la siguiente advertencia, con el fin 
que la Vicepresidencia Ejecutiva tome acciones inmediatas respecto a los siguientes riesgos que 
se pueden materializar:

1. Teniendo en cuenta la advertencia de esta Oficina en el informe de auditoría de abril de 
2018, la cual se cita a continuación:

“No se ha dado solución al riesgo de inseguridad vial que se presenta en los pasos  
a  nivel  del  corredor  Zipaquirá-La  Caro,  específicamente  en  los  puntos  Zhue  y  
Alcalis, la cual se ha presentado previo a la vigencia del contrato No. VE 313 de  
2017.  Solución que demanda de manera urgente coordinación al  interior  de la  
Vicepresidencia  de  Gestión  Contractual  (hoy  a  cargo  de  la  Vicepresidencia  
Ejecutiva) de la ANI, específicamente entre el Grupo Interno de Trabajo Proyectos  
Férreos y  Portuarios y  el  Equipo de Proyectos Carreteros,  específicamente los  
equipos de Supervisión de las concesiones DEVINORTE y ACCENORTE.”

En la presente auditoría se hizo seguimiento al avance en la gestión de la supervisión para  
superar  esta  situación,  sin  que se evidenciaran soluciones definitivas cerca de un año 
después de la alerta. En este sentido, esta Oficina reitera la advertencia y confirma que 
permanece vigente.

Al respecto, vale la pena agregar que la operación de la infraestructura hace parte de los  
objetos contractuales de los concesionarios DEVINORTE, ACCENORTE y el  contratista 
CONSORCIO IBINES FÉRREO y que la seguridad debe ser el criterio prioritario para la 
operación de cualquier infraestructura de transporte (incluidas carreteras y vías férreas);  
sin  embargo,  en  el  caso  de  las  intersecciones  Zhue  y  Alcalis,  se  está  priorizando  la 
eficiencia de los corredores sobre la seguridad vial, a costa de aceptar un alto riesgo de 
siniestralidad.

En consecuencia, se recomienda formular acciones inmediatas con medidas provisionales 
que garanticen condiciones óptimas de seguridad vial, mientras se consolida una solución 
definitiva para estas intersecciones.

Cordial saludo,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 30 folios

cc: 1) CARLOS ALBERTO GARCIA MONTES (VICE) Vicepresidencia Ejecutiva BOGOTA D.C. -2) FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ LAGUADO 
(VICE) Vicepresidencia Juridica BOGOTA D.C. -3) POLDY PAOLA OSORIO ALVAREZ (VICE) Vicepresidencia de Estructuracion BOGOTA D.C. -4)  
ANA MARIA ZAMBRANO DUQUE (COOR) GIT Ferreo BOGOTA D.C. -5) RICARDO PEREZ LATORRE COOR GIT de Contratacion BOGOTA D.C. 
-6) SANDRA MILENA RUEDA OCHOA Vicepresidencia de Estructuracion BOGOTA D.C. -7) SAMIR EDUARDO ESPITIA ANGULO GIT Ferreo 
BOGOTA D.C.
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Proyectó: Carlos Felipe Sánchez Pinzón – Contratista OCI
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE), IVAN MAURICIO MEJIA ALARCON 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20191020016659
GADF-F-010
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